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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO VI. Programa de vigilancia epidemiológica de trabajadores expuestos a plaguicidas / 1.
Elaboración del registro de entidades empleadoras que presenten exposición a plaguicidas

1. Elaboración del registro de entidades empleadoras que
presenten exposición a plaguicidas

Los organismos administradores y administradores delegados deberán elaborar y mantener actualizado un registro que permita
identi3car el universo de centros de trabajo de entidades empleadoras, con potencial exposición o exposición con3rmada a
plaguicidas, estableciendo una línea base para la implementación y gestión del Programa de Vigilancia Epidemiológica de
Trabajadores Expuestos a Plaguicidas. Además, con el objetivo de mantener un seguimiento del estado de la cobertura del
programa de vigilancia del ambiente y de la salud.

Este registro deberá ser elaborado de acuerdo a los siguientes criterios:

Los elementos mínimos que deberá contener el registro de entidades empleadoras que presentan exposición a plaguicidas se
de3nen en el Anexo N°27 "Registro de vigilancia de ambiente y de salud por exposición a plaguicidas". Este anexo deberá ser
remitido al correo electrónico evast@suseso.cl, de la Superintendencia de Seguridad Social, a más tardar el 31 de julio y el 31 de
enero de cada año, con la información del primer y segundo semestre, respectivamente. En el registro se deberán incorporar las
actividades de vigilancia de ambiente y de la salud por exposición a plaguicidas del último semestre y actualizar la información
de los semestres anteriores.

Los centros de trabajo sujetos a evaluación de ambiente y de salud por exposición a plaguicidas, deberán ser registrados en el
módulo EVAST/Plaguicidas de SISESAT, de acuerdo a lo instruido en la Letra D. Evaluación y vigilancia ambiental y de la salud de
los trabajadores (EVAST), del Título I, del Libro IX.

Los administradores delegados deberán cumplir con las instrucciones antes señaladas, incorporando en el registro a sus centros
de trabajo con potencial exposición y/o exposición confirmada a plaguicidas.

a. Se deberán registrar las entidades empleadoras a nivel de centros de trabajo.

b. Se considerarán todas las entidades empleadoras que presenten o hayan presentado:

i. Denuncias de accidentes del trabajo y/o enfermedades profesionales por exposición a plaguicidas.

ii. Trabajadores identi3cados en el sistema Red de Vigilancia Epidemiológica en Plaguicidas, REVEP, del Ministerio de
Salud. Estos casos serán informados por la Superintendencia de Seguridad Social a los organismos administradores o
administradores delegados, según corresponda.

iii. Trabajadores que se desempeñen en tareas que impliquen contacto directo y frecuente con un plaguicida, esto es, en
procesos tales como: aplicación, preparación, formulación o mezclado de estos agentes.

c. Entidades empleadoras que producto de una 3scalización, efectuada por entidades con competencia en la materia, se les
haya instruido requerir asistencia técnica en materias relacionadas con plaguicidas a su respectivo organismo
administrador.
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